
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2018 - 0385 
 
SE ACEPTA la valla instalada por el reclamante CÉSAR ALBERTO 
PULIDO BOURDON, conforme al soporte gráfico allegado (archivo 55). 
 
Sin embargo, para continuar con este asunto, acredítese la inscripción 
de la demanda, según lo establecido en el numeral 4° del auto de 26 de 
julio de 2023 (archivo 50). 
 
Secretaría, proceda con el emplazamiento indicado en el proveído 
arriba mencionado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

